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RESOLUCIÓN No.22 de 2023 
Septiembre 29 de 2023 

 
Por medio de la cual se nombra el equipo de talento humano para hacer parte del  “CURSO 

DE ENTRENADORES” que se realizará en la ciudad  de Cali del 18 al 20 de octubre de 
2023. 
 
La presidenta de la Federación Colombiana de Boccia y la Comisión técnica Nacional en 
uso de sus atribuciones legales, estatutarias y 

CONSIDERANDO 

 
Que la Federación Colombiana de Boccia - FECOLBOCCIA, según el Decreto 520 del 14 de mayo 
de2021 y en concordancia con la Ley 1946 de 2019, está desarrollando el deporte de Boccia. 
 
Que la Federación Colombiana de Boccia - FECOLBOCCIA, está debidamente reconocida ante 
MINDEPORTE y cuenta con la membresía de la Boccia International Sports Federation BISFED 

 
Que la organización y ejecución de las capacitaciones operará por medio del convenio 
interadministrativo CAIP-671-2023 entre MINDEPORTE y la FECOLBOCCIA. 
 
Que el curso de entrenadores se realizará en la ciudad  de Cali del 18 al 20 de octubre de 
2023. 

 
Por lo anterior, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°. Designar al siguiente grupo de talento humano para operar “CURSO DE 

ENTRENADORES” que se realizará en la ciudad  de Cali del 18  al 20 de octubre de 2023. 
 
 
 
 
 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE BOCCIA 
Reconocimiento Deportivo No. 001572 de 2021 
Personería Jurídica No. 001398 de 2021 
Nit. 901.531.133 - 8 
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D 

NOMBRE ROL  

CAMILO ORTEGA ARELLANO  CAPACITADOR  

MICHAEL SERNA  COMUNICACIONES  

DIANA ORTIZ ACEVEDO  DIRECCIÓN TÉCNICA  

VIVIANA OSORIO  ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 

 
 
ARTÍCULO 2°. EL CURSO DE ENTRENADORES  ESTÁ DIRIGIDA A: Los siguientes entrenadores 
representantes de cada región  tendrán, cubrimiento total de gastos de Alimentación, 
alojamiento y traslado a la ciudad donde se realizará el curso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 6°. VIGENCIA. La 
presente resolución rige a 

Nombre Región que 
representa 

Heider Ramiro Diaz Better Córdoba 

Jorge Luis Salazar Hurtado Valle del Cauca 

Carlos Hernán Plaza Martínez Valle del Cauca 

Jeovanny Alexander Alfonso Macias Boyaca 

Laura Carolina Pabon Sandoval Huila 

Alfonso Correa Llorente Bolívar 

Natalie Andrea Camargo Rincon Bogotá 

Yamile Andrea Gomez Cardona Norte de santander 

Pedro Ernesto Paipa Millán Cundinamarca 

Carlos Andrés Aguirre Ospina Caldas 

German Dario Torres González Santander 

Julio Cesar Araque Cantor Meta 

Reynel Andres Romero Montoya Norte de santander 

July Tatiana Correa Medina Boyaca 

Katherine Arroyave Puerta Antioquia 
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partir de la fecha de su expedición. Dada en SANTIAGO DE CALI, a los veintinueve (29) días del mes 
de Septiembre de 2023. 

                                                         COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

Federación Colombiana de Boccia                      Federación Colombiana de Boccia 
Marcela Ramón Cuellar                                         Victor Hugo Cetina 
PRESIDENTE                                                                     SECRETARIO 
 
 


